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“1 " AUMENTO DE: CAPITAL *Y 

2 REFORMA DE ESTATUTOS DE 
i Ultésip,, , o 

3 3 £ LA — COMPAÉIA —JANGOSTINOS 
¿=S 4 A 

4 Po E DEL — PAIS “3 LANPAISA*” 
12 =3 

5 e 07 GA da it 

6 Por: 3/.8"000.000,80 —=- 

¿ T*.-En' la? ciudad de: Guayaquil,” cabecera 'cantonai del 

  

B miemo nombre, Provincia del Guayas, República del 

¿ 2 Ecuador, boy veintidós de Agosto de + mil 

: a 10 novecientos noventa Y cinco, ante mi, Bbogado 

Po 11 EUGENIO SANTIAGO RBMIREZ BOBORQUEZ, Notario Público 

12 Trigésimo Noveno Interino de éste Centón, 

E 13 comparece: El señor PABLO  FBLIPE — GARCIA —LIHO, 

¿ . 14 guíier declara ser ecuatoriano, de estado Y civil 

15 casado, de profesión Ejecutivo. en su calidad dé 

15 GERENTE, de la Compañia Langostinos dels Paje 

17 “" LAHPAISA " S.A, conforme consta del nombramiento 

18 que «se adjunta  como-: documento  habilítante.,— El 

19 compereciente es mayor de edad, domiciliado en 

7 20 esta ciudad, capaz para obligarse y «contratar A 

2í quien de conocer doy fe.- Bien: instruido en él 
a 

22 objeto y resultado de esta escritura, a-r18 que 

  

    
0 

: Y 54 23 procede '* con emplia. y entera libertad "o paa st 

É ES 24 (otorgamiento me presenta la minuta “queccoss del 

Y Sl 25 tenor siguiente! BMinuta: Señor Notario: > En ej 

<% 285 Protocolo de Escrituras Públicas a su dargos 

27 sírvase vsted incorporar una por lá cual“ *onste 

, 28 el Aumento de Capital y Reforma (de: Estatutos de 
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la Compañia  Lavgostinos del País  “  LANPAISÁ: >" 

SA» de » conformidad con las cláusulas que 4 

0Be— agregasie incorpora a “la: presente: Esorituba 

¡“Pública v éomo -«documénto * 'hábilitantiay Cab Idan 

continuación se de tallán : CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece, 0 toPga y suscribe la 

presente Escritura Pública el : señor PABLO FELIPE 

GARCIA LINO, a nombre y - eh e presentación —legál 

de- la Compañia LANGOSTINOS DEL PA ÍS  "  LANPAISAS * 

5.4... en eu calidad de' GERENTE, . según consta Bn 

el + Nombramiento y Certificación correspondienté que 
  

    
* autorizado ¡para el efecto por la“".Junta: Generál de 

z 

«Accionistas de fecha * nueve de * Agosto: de. mil 

novecientos noventa y cinco; «copiav certificada del 

Acta de Junta >: General >< «de. 'Accionistas”""1antes 

o mencionada; . se la“ *“agrega “e  incorpoPá""Xá  1á 

«presente :<"Escrítura como» documénto SAhEBILI tán beri 

CLAUSULA .' + SEGUNDA: ANTECEDENTES : a) Medianté 

Escritura Pública celebrada el siete de Septiembré 

de mil novecientos noventa ante el NOTARIO 

Vigésimo Cuarto del Cantén Guayaquil, Abogado 

Francisco  X. Ycaza Garcés e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayequil,. el 

veinticinco de Enero de mil novecientos: noventa jy 

uno, se constituyó la Compañía  LANGOSTINOS DEL 

PAIS  " LANPAISA " 8,A., con un Capital Social de 

DOS MIELONES DE  SUCRES;  b) En Sesión de Junta 

General Extreordinaría de (la Compañía  LANGOSTINOS 
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LANPAISA “ S.A, celebrada el vnueve de 

mil novecientos noventa y cinco, 'ss 

$ 
¿etolvió aumentar el Capital Social de la Compañía 

de DOS HILLONES DE  SUCRES a CINCO MILLONES “DE 

SUCREES mediante Ja: emisión de: treB' mil nuevas 

acciones ordinarias y nomirativas de ún milo asucres 

cada una; y, e) Que como consecuencia delo Aumento 

de Capital se reforma Ja Cláusula: Quinta de los 

Estatutos Sociales de lá Compañías. y autoríza Cal 

Gerente de Ja misma pará que otorgue: y euscriba 

la correspondiente Escritura- Pública, - “er lós 

. términos establecidos «en “dicha. «Junta. General que 

«se agrega e incorpora esla vpreseénte > Escrituta 

Públicassticomo documento: A habilitante +:OLAUSULA 

: TERCERA: > DECLARACIONES: GACoh los“ antépédentis 

expuestos en la cláusulal< o anterior; el 

compareciente, señor - PABLO > -EELIPE y GARCIA + LINO, — por 

los derechos que representa de =. da «+ Compañía 

“:LANGOSTINOS — DEL PAIS  "  LANPAISA > S. Axpebn “Sa 

  

«calidad “de GERENTE, «declara: Uno. Que: eboCapitel 

Social de su representada há sido aumentadotien iba 

centidad de TRES MILLONES DE SUCRES, más,y' médiáñte 

la emisión de tres. mil nuevas acciones ordinarias 

y  nominativas de un mil sucres cada uná, “de 

manera que el nuevo Capital Social de la” miema 

es de CINCO BILLONES DE S£UCRES dividido en ciaco 

mil ecciones ordinarias y nominativas de' da mil 

sucres cada una de ellas; Dos. Que las tres mil 
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“= cinto; Tres.- Que como. consecuencia demlok 

> Estatutos Sociales de ls Compañía >eni dal 

«mencionada, cuya copia» certificada se 'adjúnta; Ys 

PAIS 3% LANPAISA S.A. eougon o dei inecioña lidad 

   

    

«nuevas» acciones ordiharias * y enóhminativas 

“sucres wcada una de  edlas, han: sido %. sue 

«pagadas “en : la forma: que- constan derttdet a 

: Punta" Géneral Extraórdiharia “““dsió la  Cimpáañia 

  

“LANGOSTINOS - DEL PAIS ++" LANPAISA 00% BA. ¡2308 "reéná 

«nueve de - Agosto de mil +novecientos:: =nbvehtá-D y 

  

    

  

   

  

«queda -iupeformada' - la. «Cláusula =% Quiñtas”. 

  

establecida en la antes mencionada 'Acta de? Jiita at, 

General Extraordinaria de Accionistas den fecha 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa " y 

ciaco; Cuatro.- Que en la calidad que invoca, 

“como Representante Legal de la Compañía: LANGOSTINOS * 

DEL PAIS  "  LANPAISA "+85.A., én formá “Expresa, 

formal y bajo juramento: declaro que el Capital 

correspondiente al presente aumento, está 

correctamente integrado de acuerdo con las 

Resoluciones que se hacén $ constár en Cel “Acta ya 

*Cinco.= :* Se * deja constancia que . todoB.  lós 

Accionistas actuales de 1áY“Compáñia + LANGOSTINOS DEL. . 

   

  

«Ecuatoriana. * Agregue  usted.. señorsamNotári 

demás clátisulas de ' estilo: necesáriasmiupara v dé. 
Es 

validez de la presente escritura.- Firmado «Abogádo 

Antonio * Alvarez Montero, registro naúmero-+cuátro mál * * 

- setecientos cincuenta y  cuinco, del Colegio “de 

 



    

Señor VÉILS 
Part 

Ciudad E 
e 

Guayagutt, 26 de Farro de 1.991' 
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e mis consideracionest 

EJevo 8 8u conocimiento que el día de hoyYlos accionistas de la 

compañía LANGOSTINOS DEL PATS LANPATSA SOCIEDAD ANONIMA reunidos en Junta Gene 

vel resolvieron elegir a Ud. para el desempeño de las funciones de GERENTEX- 

por el lapso de cínco añosja partir de la fecha de inscripción de este nombra 

miento” en las oficinos del Registro Mercantil. 

La representación legal tte ta compañía la ejercerá el GERENTE.- 

Langostinos del País Lenpaíen Sociedad Anónfma, se constituyó en 

la Votaria del Ab, Francisco Ycaoza Carcésf el 7 de Septiembre de 1.990 se ins- 

«+ibio en el Registro Mereantid, el 25 de "nero de 1.991, 

Pr. 

Cuaga 

nn - 

( Le AMLO Úcev Atte ALL 

Rodolfo Pérez Pimentel y 

Secretario 

wmuil, 26 de  Encro de 1.99 L- Acepto el fiel y lepal deserpeño de 

tas Funciones de Cerente.- Famendado 26,Fnero, 1,991, ,-Valo.= Y 

        

ES l 
y 59 EA 

a inscrito el presente Nombramiento de Gerente de LANCOSTINOS DEL PAJS 
ÁRPAISA SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 3.501 a 3.502, número 1.140 del Registro - 
arcantí1l Y anotado bajo el número 1.977 del Repertorio .- Archivíndose los - 

ggobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, 
Tn pro cínco de mil novecints noventa i uno « El Registrador Mercantil .- 

>   

      

  

57.   

O REGISTRO MORCARTIL CARTON GA ; 
Valor panndo , ¡ 

  

  

       : Por st coba 0 Lo Yo Ioubajo ] 
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LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA LANGOSTINOS DEL PAIS 

“LANPAISA” 5,4. CELEBRADA El. NUEVE DE AGOSTO DE 1995, * 

  

NOMBRES Ne. ACCIONES VALOR 

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA 
QUEVEDO S.A. “IMAXQUESA” 3.920 S/. 1920.000 

OSWALDO MARTINEZ MAGALLANES 40 “ 40.000 

NICOLAS MARQUEZ SELLAN 20 “ 20.000 

GALO T. ALEJANDRO BUSTOS 20 4 26.000 

TOTALES 2.009 S/. 2.000.000   

  

A 

 



    
      

ño
 

GU
A 
Y
a
u
,
 

Ye
so
 

*
e
 
v
a
n
a
 
T
R
I
G
E
S
I
M
O
 

ALA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
TIA LANGOSTINOS DEL, PAIS “LANPAISA” S.A. CELEBRABA 
IDE AGOSTO DE MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, +1 

od de Guayaquil. Provincia del Guayas, a las quinco horas del día hueve de 

asilo mil novecientos noventa y cinco, en el local de LANGOSTINOS DEL PAIS 

LANPAISA” S.A., Ubicado en las calles Bovacá 1510 y Aguirre Ter. piso, oficia No, 

2, de esta Ciudad, se reúnen los Accionistas de dicha Compañía: a) Fi Señor GALO 

ALEJANDRO BUSTOS, en representación de la "Compañía: IMPORTADORA 
"INDUSTRIAL. AGRICOLA QUEVEDO $:A. “IMAXQUESA” propietadih de tun 

mil novecientas veinte acciones ordinarias y nominátivas de un mil suores cada uña, 
suscritas ' y  pagádas ' integramente; b) El “señor OSWALDO MARTÍNEZ 
MAGALLANES, ptopictario de cuarenta acciones brdinarias y hominafivas de úñ mil 
sucres cada una, suscritas y pagadas ittegramente. e) El Señor NICOLAS MARQUEZ 

SELLAN propietario de veinte acciones ordinarias y  nomhinativas dé un inil Éuerés cada 
tna, suseritas y pagadas Íntegramente: yv d) El Señor GALO T. ALEJANDRO 

BUSTOS, propietario de veinte acciones ordinarias y. nominativas de un mil stéyés táda 
tna, suscritas y pagadas Íntegramente. Como sé eficuentran presentes todos “los 

Accionistas que representan la totalidad del Capital Social suscrito y pagado dé la 

Compañía, esto es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, estos acuérdan por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de 

tratar sobre los siguientes asuntos: PRIMERO... Conocer y resolver sobre el Atento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía ; SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre 
cualquier asunto relacionado con el anterior. En virtud de la factiltad concedida Por el 

Artículo 280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta Genetal queda válidanicme 
convocada y reunida teniendo como asuntos del orden del día, tos que han" quedado 

indicados con anterioridad. De conformidad con los Estátutos Sotialos, dirigs esta 

reunión en su calidad de Presidente, el Señor MIGUEL GARCIA FLORES y, actúa 

camó Secretario el Señor PABLO FELIPE GARCIA LINO. A continnación el 

Secretario procede a elaborar la lista de lós asisteñites, la misma que queda autorizada con 
su firma v la del Presidente; y éste” tonsiderañido que en la reuñión se encuehtrah 
presentes la totalidad de los Accionistas qué representan el Capifal Sócial de la Compañía, 
declara instalada y abierta la Junta e indica que se debe proceder a conocer y resolver el 
primer punto del orden del día y por unanimidad. Junia 2cordó aumentar el Capital 

Social en TRES MILLONES DE SUCRES htás, de.sríánera que en lo dicésivo quede 

Ejado en CINCO MILLONES DE SUCRES, mento de Capital que se realizará 

        
* 

sucres cada una y que el pago de las imimas se lo realice en cualquicra de las formas 
estipuladas por la Ley de Compañías y que sean aceptadas por esta Junta General, A 

continuación el Presidente informa a los concurrentes que de conformidad -a lo 
establecido en la Ley de Compañías tienen los Acciónistás detéchó preferente - para 

suscribir las nuevas Acciones provenientes del Aumento de Cápital “acordado en 
proporción a las que en la actualidad poseen, por lo que fienen que expresar su deseo al 

respecto. Puesto en consideración de los Accionistas lo anteriormente manifestado por el 

Presidente, los Accionistas Señores OSWYALDO MARTINEZ MAGALLANES, 

NICOLAS MARQUEZ SELLAN y GALO T., ALEJANDRO BUSTOS expresan 
que renuncian al derecho preferente de suscribir las nuevas acciones; por lo tanto, el 

Señor GALO TEGOFILO ALEJANDRO BUSTOS, en representación legal de la 

Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA QUEVEDO SA. 

 



“IMAXQUESA” expresa que está de acuerdo en suscribir iritegrameñte el Atinérto de 
Capital acordado, es decir las tres mil huevas acciones osdinariaw de úmmúil ductos ¿ada 

una, pagando el 25 % al contado oséa lá sáia de Setecientos cihtdénts mil Súctés y Y - 

saldo en el plazo de un año a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. . 
Luego de las deliberaciones, por inanimidad la junta RESOLVIO aprobar lá 'sissorípción 

y pago del Aumento de Capital en la forma aquí expresada. 'A continuación: da Júlita 

General por unanimidad acordó reformar la CLAUSETLA QUINTA de los Estatutos 

Socíates, la misma que en lo sticesivo dirá: CLAUSULA QUINTA.- CAPITAL 

SOCTAL.- EU Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias de us valor nominal dé tn mil 
sucres cada una, mumeradas de la cero cero cero uno a la cingo mil inclusive: Ácto 
seguido se procede a coñocer y resolver sobre el segundo punto del órden del día y la 
Junta General acordó autorizar al Gerente y Representante Legal pata que proceda a 
realizar todos los trámites para elevar a Escritura Pública el Aumento de Capital Social y 
Reforma de Estatutos acordado, Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad 

con el reglamento 12058 expedido por la Superintendencia de Compañías, Artículo 
Vigésimo Tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. La Junta. en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 
deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente som 

A).- Lista de los asistentes y número de Acciones que representan 

b).- Copia del Acta certificada por el Secretario de esta Junta 

£).- Copia de los documentos e informes a los que s se ha hecho referencia enla sesión, 

No habiendo otro a asunto que tratar, se dio un recesó a la reunión a En de proceder a la 

elaboración y redacción de la presente Acta, hecho que fue. Se reinstaló la Junta con la 
presencia de los mismos concurrentes, por lo que se dispuso su leétura por: parte: del 
Secretario. leída se la aprobó en todas sus partes sin modificación alguna, por lo que 
siendo las dieciséis horas se dio por terminada esta sesión, firmando pata constancia y en 

señal de conformidad con lo acordado todos los asistentes.- f.- GALO T. ALEJANDRO 

BUSTOS en .representación- de IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA 

QUEVEDO S.A. “IMAXQUESA”; f.- OSWALDO MARTINEZ MAGALLANES; 

T.-NICOLAS MARQUEZ SELLAN; f.- GALO T. ALEJANDRO BUSTOS 9 5 

: í Lot 1 e : 

CURTIS 1CO QuE LA PRESENT E ACTA ES FIEL COPIA: DE su ORIGINAL: 
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delo Huayas. llasta aquí la minuta.- Es 

En rensecnencia el compareciente se rátifica 

contenido de la — minuta inserta la que de 

conformidad. con Ja dew queda elevada a escritura 

vública.- Leida esta escritura de principio a Fín. 

ror mí .1 Notario. en alta voz al compareciente, 

éste la  aprucba en todas sus “partes “firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario de : todo lo 

cual doy fe.- 

. ea e 
Por la Compañía LANGOSTINOS DEL PAIS " LANPAISA " S.A. 

RUC. No. 0991112863001 

    

Pra 
Sr. PABLO FELIPE GARCIA LINO 

C.C. No. 0905697009 

C.V. No. 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONFIERO ESTÁ CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

TOS DE LA COMPAÑIA LANGOSTINOS DEL PAIS "LANPAISA "S.A., QUE 

RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A VEINTIDOS 

   ña A-X-CINCO ou DE AGOSTO HSA NO VECIENTOS NOV. xo. 
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ZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1925, QUE CONTIENE 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORFA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA ESMAGOSTINOS DEL PAIS " LANPATSA " Señog HE TOMABO NOTA: po 

QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO MEDIANTE RESOLUCION NUEERO 95elslels 

0006948) DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1995 DICTADO POR EL ABOGADO MANUEL 

MOLINA JALILs SUBINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA .s* 

Guayaquil, a 20 de Noviembre de 1995 

   
   

    o S. Ramirez E 

a TRICESIO ROVERO 
Sua TARuUtL 

507 FE: Gus en esta fecha he kenado unta sl eñazen de la - 

satriz de TCORSTITECIOS (1% La CUEPARIA LANGUETIROR PEL - 

PaÑE LASPAISA HOCEEGAD AYOUIMA, de Zocha 7 de Beptlea - 

bre de 1.08%, eeafosas lo ecteblese «1 arilaala Cuarte 

de la resolución Se. BE ft b0p074S de fegba 31 Se de 

Lubra de +. onitída por ul 5600420 HABUEL POLESA SA - 

LE INFESLESTE AURIDICO 92 14 OPICISS BS SERTACGURD) ses 

úlenta “a esal 00 aprueba el ADEESEO 85 CEFIZAL YT LA 

REFOURA DEL ESTATUTO de la ipdicsós compañia, que sen - 

tiene «ll presento tegsilzonio.” dueyeguíl, 23 de Revise” 

bre de 2.98% ,- AA 
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de en la Resolución NO 09-2-1-1-000648, dictada SE-2 de Gotubro de 
1,995, pos el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda 
¿necrita esta escritura pública, la misms que contiene ol AUMENTO DS 

CAPITAL Y REFOHA 1 ESTADOS de * LANCOSIENOS DSL PAIS LANPRISA 96 
ETEDAD ANONIMA", de fojas 46.338 a 44.307, más fro 6.323 de toglateo 
Indgeteial y anotada bujo el núnero 42,044 del neperterio.- Gaya - 
quiz Velate y echo de Hovienbro de mil apreciótes noventa y cba» 
$1 seglstaador Harenatil,- => 

6%. HECTOR MIGUEL ALC 

Begitirador Mascara! del Ca 
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EERETFICO, Que con fecha de bay, ho archivedo una copias extíntdea de = 

la eperttura pública, en cumpiiniento de lo dispuesto en el Seúrelo - 

Y3S, dictado 01 22 de agonía de 1.075, por el golñor Prendilente de la » 

iepáblica, publicado en el kegletra 0%icial número 478 del 29 de Ago 

te de 1.0%. Guayaquil, vetete y ocho de Hoeciembre de ell revsciontos 

noventa y cinco” El Resglatrador HoremmtiLo” 

2TZCACCAA 

39. HECTOR MIGUEL _ALCIYAR ANDRA 

Ragisirador ¿ein del Can Layacuil 

UEETÍNICO: Que con Techa de bay, ss tomb nota de la sseritura pública 

gto antecado a Soja 1.738 dol Heglniro Tmiuetriad de 1,001, 8l sobgen 

de ia inscripción respectivas” Giayauill, velote y ocho de Rovianbre 

ús aid noveciontos novreata y tinto El Reglatendor Yercandl y 

     

  

     

AB, HECTOR MIQUEL AYÓIAR ANDRADE 
Ragisicador Mercansii del són Guayequll 

     


